
........

??Pode~9fx~/~
<J/

"C'/lU:~vnzan

Bicentenario de la

Independencia 2010/2016

SAl; WTIGUELDE TUCU1viAN,31 de octubre de 2011.-

DECRETO N° 96 /5 (MEd)

VISTO la renuncia presentada al cargo por la señora

Directora de Educación Superior no Universitaria y Educación Artística

dependiente de la Secretaría de Estado de Gestión Educativa del Ministerio de

Educación, Prof. María Aurora Sosa Reto, y

CONSIDERANDO:

Que se debe disponer favorablemente a lo peticionado

aceptando la renuncia presentada y dar las gracias por los servicios prestados

por la funcionaria al Estado Provincial.

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:
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ARTICULO 1°.- ACEPTASE, a partir del 31 de octubre de 2011, la renuncia

presentada al cargo de Directora de Educación Superior no Universitaria y

Educación Artística dependiente de la Secretaría de Estado de Gestión Educativa

del Ministerio de Educación, por la Prof. María Aurora Sosa RETO (DNI N°

13.474.278); dandosele las gracias por los servicios prestados a favor del Estado

Provincial.

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de

Educación y firmado por la señora Secretaria de Estado de Gestión Educativa.

ARTICULO 3°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos,

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-
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